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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
nmediatamente qué los señores Alcaldes y Secreta-

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a' domicilio: tri-mestre, 40 pesetas ; semestre, 80, y un año, 160.Centros oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, ¿í pese-
tas;semestre, 90, y un año, 180.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
íFÍ/i!,45 P^^i semestre, 90, y un año, 180 ;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, v 200 al año.Suscripciones y venta de ejemplares, en la" Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administradón, coninclusión del importe por Giro Postal.

nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios, judiciales y oficiales, linea o frao-ción .../. . s 5>00Anuncios particulares y avisos financieros... 6,00
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio
::«::»::n«K::«u«::í:::R:;::::::::::::ní:::KK«K«;:KS«>
Número corriente :Una peseta.

Nlimero atrasado :1,50 pesetas

Administración y Talleres :
Paseo dd Dr." Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—.Apartado 937.
HORAS:Mañana :De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

GOBIERNO CIVIL za mobiiiaria tienen derecho a disfrutar
los titulares de familia numerosa, son los
siguientes :

interesado con carácter continuo, perci-
ban los funcionarios públicos.

La inclusión en el cómputo que se es-
tablezca para determinar la extensión de
los beneficios tributarios de las remune-
raciones citadas «en el párrafo preceden-
te, se entenderá sin perjuicio del tipo de
gravamen que corresponda aplicar a las
utilidades respectivas y de la califica-
ción fiscal que merezcan para cualquier
otro efecto que pp sea la condición de
tiular de familia numerosa.

zo no superior a seis meses, los respecti-
vos Habilitados, Pagadores o Cajeros
apliquen las réducdones o exenciones co-
rrespondientes sobre los haberes que
abonen.

Secretaría general
A) Cuando los ingresos por rentas, de

trabajo no excedan en conjunto de 40.000
pesetas anuales, exención total!.CIRCULAR B) Si los ingcesos exceden de 40.000,
sin pasar de 125.000 pesetas anuales,
disfrutarán:

Séptima. Los Delegados o Subdele-
gados de Hacienda, en el plazo máximo
de cuatro meses, contados a partir de la
fecha en que hubieren sido presentadas
las respectivas instancias, dictarán, a
propuesta de la Administración de Ren-
tas Públicas, el acuerdo definitivo que
proceda sobre la petición formulada.

Antes de resolver, los Delegados o
Subdelegados de Hacienda podrán orde-
nar que por la Inspección de Hacienda se
practiquen las comprobaciones que esti-
men oportunas.

Al reintegrarme a «sta capital, con es-
:a misma fecha, me hago cargo nueva-
nente del mando de esta provincia, ce-
jando en sus funciones .de Gobernador

el limo, señor Secretario
«¡renera! de este Gobierno Civil,don Acá-

i.° Titulares de familia numerosa de
primera categoría, reducción del 50 por
100 de las cuotas que les corresponda sa-
tisfacer sobre la totalidad de sus rentas
de trabajo ; y

Civil Quinta. Los beneficios tributarios
concedidos por dDecreto-ley de 7 de di-
ciembre de 195 1 son asimismo aplicables
a las utilidades de todas clases que por
el ejercicio de su profesión perciban los
contribuyentes comprendidos en los apar-
tados e) del artículo i.° y a), d) y f) del
artículo 5.0 del Decreto-ley cíe 15 de di-
ciembre de 1927. Los comprendidos
en el apartado e) dd artículo 5.0 del
repetido Decneto

-
ley de 15 de di-

ciembre de 1927 gozarán de los benefi-
cios señalados para los titulares de fami-
lia numerosa cuando- «las remuneradones
que devenguen respondan a trabajos rea-
lizados de modo permanente y continuo
por cuenta de la entidad que abone di-
chas utilidades.

io Avia García 2.
0 Titulares de familia numerosa de

segunda categoria, exención total.
Segunda. Los beneficios fiscales es-

tablecidos en la regla anterior son apli-
cables no sólo al cabeza de familia, sino
también, y en igual proporción, a su cón-
yuge, siempre que los ingresos de am-
bos por rentas de trabajo no excedan de
los límites que a continuación se indi-
can :

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento. /

Madrid, 12 de enero de 1952.— El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz.

Los acuerdos de los Delegados o Sub-
delegados de Hacienda serán impugna-
bles, dentro del término de quince días,
ante la Dirección General de Contribu-
ciones y Régimen de Empresas.

Tanto en los acuerdos de los respecti-
vos Delegado o Subdelegados de Hacien-
da, como en los oficios trasladando di-
chos acuerdos a los interesados, se ha-
rá siempre referencia expresa al Organis-
mo, Empresa o Entidad qué deba nacer
efectiva*, con carácter definitivo, Ja exen-
ción o ia desgravación.

ÍG. C.-155)

GOBIERNO OE LA NACIÓN
A) Si no exceden de 60.000 pesetas

anuales, exención total.
B) Si exceden de 60.000, sin pasar

de 150.000 pesetas anuales, disfrutarán:Ministerio de Hacienda
>RDEN de xo de enero de 1952 por la

que se dan normas para la aplicación
de ¡os beneficios tributarios concedidos
a los titulares de familia numerosa
por el Decreto-ley de 7 de diciembre de

i.° Titulares de familia numerosa de
primera categoría, reducción del 50 por
100 de las cuotas que les corresponda sa-
tisfacer sobre la totalidad de las rentas
de trabajo que perciba cada uno de
ellos ;y-

Cuando los contribuyentes referidos en
el párrafo anterior tengan determinado
coeficiente de deducción por gastos al
objeto de fijar sus bases impositivas, los
beneficios fiscales s* harán efectivos'so-
bre la cantidad que resulte después de
deducir el coeficiente que por razón de
gastos tengan señalado reglamentaria-
mente.

Octava. Los titulares de familia nu-
merosa que adquieran o hayan adquiri-
do con posterioridad al día ide enero do
1952 el derecho a disfrutar de losNbene-
ficios tributarios concedidos por el ex-
presado Decreto-ley de 7 de didembre
de 195 1 y los que, habiéndolo adquirido
con anterioridad a la fecha indicada, no
hubieren solicitado de la Delegación o
Subdelegación de Hacienda respectiva,
antes del 15 de enero de 1952, la conce-
sión de los beneficios fiscales que les co-
rrespondan, gozarán de dichos benefi-
cios-desde el primer día del mes siguien-
te al de la fecha de presentación, en la
Delegación o Subdelegadón de Hacien-
da de su domicilio, de la instancia docu-
mentada a que se refiere la norma sexta.

2.°- Titulares de familia numerosa de
segunda categoría, exención total.

r95i

limo. Sr. :El Decreto-lev de 7 de di-
embre de 1951, alampliarlos beneficios
'butanos concedidos a los titulares de
imiha numerosa, motiva un considera-

Tercera. Los titulares. de familia nu-
merosa, cualquiera que sea su categoría,
que obtengan rentas de trabajo superio-
res a 125.000 ó .150.000 pesetas anuales,
según j-e trate ele ingresos del cabeza de
familia o de la sociedad conyugal, res-
pectivamente, no tendrán derecho a dis-
frutar de beneficio tributario de ninguna

le aumento en los servicios administrati-. s.\u25a0 necesarios para aplicar en la práctica
icho Decreto, de mayor significación por
1 perentoriedad de los plazos en que hane resolverse las instancias que antes de!
ía 15 de enero del>resente año han de-
\u25a0ao presentar los titulares de familia nu-
bosa que tienen derecho a gozar, a par-r del día 1 del citado mes,, los benefi-°s que el Decreto-ley les concede

T ?tra P*1**' la experiencia ha de-
estrado que la comprobación previa,
Jr la Inspecdón de Hacienda a las de-
araciones que han de presentar los ti-
arj

*
familia numerosa, en la mayor- e de los casos no es necesaria v ori-na siempre gran retraso en la conce-

°n definitiva de los beneficios soücita-• l*or ello es aconsejablé'dictar nor-
: \u25a0> que, simplificando trámites admi-
\u25a0edS S'n oIvido de **\u25a0 Pedentes
\u25a0«\u25a0 f /recaut orias para evitar posi-
10 Íra, es ' garanticen el rápido despa-

ae las solicitudes de que se trata v
>n 1

T<
w
l° tiemP°' permitan proceder

5lir-ia-7 ,da un¡dad de criterio en la"cacion del repetido Decreto-ley.
'do rf" Vlríud' este Ministerio fia acor-
p dictar las normas siguientes:

jplmera : Los beneficios tributarios
rtA?

°r
u

en a la Tarifa Ife Ia Contri-tón sobre bis Utilidades de la Rique-

Sexta. Los titulares de familias nu-
merosas que reúnan las condiciones nece-
sarias para gozar de los beneficios que
otorga el Decreto-ley de 7 de diciembre
de 195 1 deberán solicitar la concesión de
dichos beneficios mediante instancia di-
rigida a la Delegación o Subddegadón
de Hacienda de su domicilio, acompaña-
da de la copia dd título en que se les re-
conozca la cualidad de beneficiario de fa-
milia numerosa.

clase
Para la llamada categoría de honor

queda, sin embargo, subsistente lo dis-
puesto en los artículos 24 y 25 del Regla-
mento de 31 de marzo de 1944. En con-
secuencia, los titulares de familia nume-
rosa comprendidos en esta categoría
quedarán exentos, cualquiera que sea d
importe de sus rentas de trabajo.

Novena. Queda subsistente ¡a Orden
de 12 de junio de 1944 en cuánto a aque-
llas normas que no estén en contradic-
ción con los preceptos del Decreto-ley de
7 de diciembre de 195 1 o con lo que en
la presente Orden se dispone.

Cuando ambos cónyuges aporten ren-
tas de trabajo a la sociedad conyugal, la
petición se formulará en una sola ins-
tancia acompañando, en todo caso, la co-
pia del titulo a que se refiere el párrafo
interior.

Cuarta. A los efectos de las exencio-
nes y desgravaciones previstas en las re-
glas anteriores, solamente serán objeto
de cómputo las utilidades que sean fijas
por su cuantía y periódicas en su ven-
cimiento, conforme a lo establecido en la
regla 40 de la Instrucción provisional de
8 de mayo dé 1928. También podrán ser-
lo aquellas que, aun no siendo fijas por
su cuantía, se devenguen con regulari-
dad y permanencia en razón de trabajos
o servicios prestados con carácter esta-
ble v continuo.

Décima. La Dirección General de
Contribuciones y Régimen de Empresas
aclarará cuantas dudas susciten a las De-
legaciones o Subdelegaciones de Hacien-
da, la interpretación del Decreto-ley de
7 de diciembre de 195 1 y disposiciones
complementarias.

Tanto en uno como en otro caso será
requisito indispensable para la admisión
de las instancias que en ellas se reseñe
detalladamente todas y cada una de las
remuneraciones que el interesado y, en
su caso, el cónyuge devengue, expresan-
do su denominación, importe anual y Or
ganismo, Empresa o* Entidad que las
abone.

NORMA TRANSITORIA
A) -Los titulares de familia numero-

sa que> en cumplimiento de lo dispues-
to en el articulo 7?" del Decreto-ley de 7
de diciembre de 195 1, hubieren solicita-
do, antes dd día 15 de enero de 1952, la
concesión de los beneficios que les co-
rrespondan con efectividad a partir del
día 1 del citado mes y año, podrán hacer
valer su derecho ante su- respectivos

Las instancias se presentarán por du
plicado; uno de los ejemplares, autori-
zado con la firma del Administrador de
Rentas Públicas y el sello de la oficina,
se devolverá al presentador. Este ejem-
plar servirá de justificante al beneficia-
riopara que, provisionalmente y por pla-

Deberán, desde luego, ser objeto de
cómputo y desgravación las remunera-
ciones denominadas «plus de carestía de
vida» y «carp-as familia; i . i

aquellas gratificaciones que, por servi-
cios especiales prestados por el mismo

orno
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Habilitados, Pagadores o Cajeros, con el
duplicado de la instanda presentada en
la Delegadón o Subdélegación de Ha-
ciendo de su domicilio, ocon el documen-
to acreditativo de su presentación, a fin
de que aquéllos, con carácter provisional
y por el plazo máximo señalado en la
norma sexta de esta Orden, apliquen el
beneficio de exención o reducción solici-
tado.

Braojos.
Bustarviejo.
La Cabrera.
Cervera de Buitrago.
Gargantilla dd Lozoya.
La Hiruela.
Horcajuelo de la Sierra.
Lozoyuela.
Mangirón.
Navalaf mente.
Navas de Buitrago.
Paredes de Buitrago.
Pinilla del Valle.
Pradeña del Rincón.
Rascafría.
Roblediilo de la Jara.
La Serna dd Monte.
Sieteigksias.
Torrelaguna.
Valdemanco.
Venturada.
Ajalvir.
Barajas.
Campo Real.
Oanillejas.
CosJada.
Fresno de Torote.
Loecbes.
Mejorada del Campo.
Paracuellos de Jarama.

ma se halla de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, a las horas de

oficina, todos los días laborables, hasta
el mismo de la subasta, Ja que se cele-
brará por el sistema de pliegos cerra-
dos, conforme al Reglamento citado, el
próximo día 30 de enero, a las once ho-
ras de su mañana, en el Salón de Ac-
tos de lá Casa Consistorial de este Ayun-
tamiento, bajo la presidenda del señor
Alcalde o del señor Teniente en quien
delegue, asistiendo otro señor Concejal
y d señor Secretario de la Corporación,
que dará fe. El tipo de la subasta es el
de dos mil quinientas pesetas y Ja fian-
za provisional será del 5 por 100 del
importe de ia subasta, o sea dé ciento
veinticinco pesetas, ajustándose las pro-
posiciones al modelo que se fadlitará
gratuitamente en las oficinas munidpa-
les, debiendo iraquéllas reintegradas con
atreglo a la ley del Timbre municipal
y a la Ordenanza dd Sdlo municipal.

cajón y íios puertas^, tasada en 150 pe-
setas.

Dos sillas de madera curvada con.
asiento de rejilla, tasadas en 40 pesetas..

Dos aparatos eléctricos para mesa,
uno dorado y otro niquelado, tasados
en 80 pesetas.

Un ventilador eléctrico dé 110 vol
tios, tasado en 60 pesetas.

Dos aparatos eléctricos con tulipa dt
cristal, tasados en 20 pesetas.

Los titulares referidos *n el párrafo
precedente deberán completar, antes de
ide marzo de 1952, sus instancias con
los datos y documentos señalados en la
citada norma sexta. Si transcurrido di-
cho plazo no lo hubieran hecho, los De-
legados o Subdelegados de Hacienda or-
denarán que las respectivas instancias
pasen a la Inspección de Hacienda para
que por los Inspectores que se designen
se realicen las averiguaciones y compro-
baciones convenientes, extendiendo las
oportunas actas en las que hagan cons-
tar el resultado de la comprobadón.

Una gradilla escalera de cinc» pdda-
ñbs, tasada en 100 pesetas.

Un armario ropero de 2 por 1,50 \
0,80 metros, tasado en 100 pesetas.

Un perchero con seis ganchos y barra
de metal dorado y otra barra centra!
para gabanes, tasado en too pesetas.

Dos cortinas de damasco con forros
en, barra de madera, tasadas en 100 pe
setas. s>

Una mesa de madera con cinco cajo-
nes, muy deteriorada, tasada en .30 pí-
selas.Piato, a 2 di^enerod^i952^--E^Al-

calde ilegible)HPracticado el servicio, las actas, con
todos sus antecedentes, se devolverán a
la Administración de Rentas Públicas, la
que formulará la propuesta definitiva de
resoludón.

Un sillón de nogal tapizado en tercio
pdo granate, tasado en 50 pesetas.(G. C—131) (O.—19.004)

Dos cortinas de terdopélo granate,
forradas, dé 2 por 1,35 metros, tasadas
en 100 pesetas.Acordada por este Ayuntamiento la

celebración^ de la subasta del aprovecha-
miento cfc los pastos del Egido para
ganado lanar, por el tiempo que media
desde el día ide enero al 31 de di-
ciembre del año 1952, con arreglo a lo
dispuesto en el Reglamento dé Contra-
tación municipal de 2 de julio de 1924,
se ppine en conocimiento general que
el pliego de condidones dé la misma se
halla de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento, a las horas dé ofi-
cina, todos los días laborables, hasta el
mismo de la subasta, la que se celebrará
por el sistema de pliegos cerrados, con-
forme al Reglamento citado, el próxi-
mo día 30 de enejp, a las doce horas de
su mañana, en el Salón de Actos dé la
Casa Consistorial dte este Ayuntamiento,
bajo la presidencia del señor Alcalde o
del señor Teniente en quiep delegue,
asistiendo otro señor Concejal y el se-
ñor Secretario de la Corporadóñ, que
dará fe. El tipo de la subasta es el dé
ochocientas pesetas v la fianza provisio-
nal será del 5 por ico del importe de la
subasta, o sea de 40 pesetas, ajustán-
dose las proposiciones al modelo que
sé facilitará gratuitamente en las ofici-
nas municipales, debiendo ir aquéllas
reintegradas con arreglo a Ja ley del
Timbre municipal y a la Ordenanza del
Sello munidpal.

B) Los plazos de seis y cuatro meses
a que- e refieren las normas sexta y sép-
tima 1 Orden se contarán^ para las
instancias referidas en el anterior apar-
tado A), a partir de 1 de marzo de 1952.

Lo que comunico a V. I.para su co-
nocimiento y efectos.

Un armario de 3,50 por 3 y 0,60 me-
tros, con ocho puertas en la parte su-
perior y otras ocho en la parte infe-
rior, tasado en 200 pesetas.

San Fernando de Henanes.
Valdeavero.
Valverdé de Alcalá.
Velilla de San Antonio. On tablero mesa forrado de cinc, «

patas cruzadas, de -2 por 0,55 metros
tasado en 100 pesetas.

La Acebeda.
El Atazar,
Berzosa del Lozoya.
Buitrago del Lozoya.
Cabanillas de la Sierra..
Canencia.
Garganta de los Montes.
Gascones,

Cria plancha eléctrica, de sastre, t
sada en 50-pesetas.Dios «guarde a V. I.muchos años

Madrid, 10 cié enero de 1952. Dos cortinas de paño gris, forradas
tasadas en 150 pesetas.GÓMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director general de Contribu-
ciones y Régimen de Empresas.

{P«iblicada en dBoletín Oficial del Esp-

iado del día 11 de enero.)

Dos hornillos de hierro planchen^
tasados en 100 pesetas.

Horcajo de la Sierra.
Lozoya.
Madancos.
Montejo de la Sierra.
Navarredonda.
Oteruelo del Valle.
Patones.
Piñuécar.
Puebla de la' Sierra.
Redueña.
Robregordo.
Serrada dé la Fuente.
Somosierra.
Torremocha del Jiarama.
El Vellón.

Una mesa de pino con patas talladas,.
de 1 por 0,50 metros, tasada en 80 p«

-
setas.

{G.C—133J Dos estufas de hierro para gas, ta-
sadas en 150 pesetas.

Una instalación completa para gas
tasada en 1.250 pesetas. *

Comsaría General de Abastecí- Una instalación ele dectricidad col-
ocho tulipas de Iiierro esmaltado, tasa-
da en 500 pesetas.

mientos y Transportes
Servicia de Carnes. Cueros v Derivados Diez banquetas de madera para pa-

ños, tasadas en 300 pesetas.
*'Jefatura Provincia!.— Madrid

Siguiendo las instrucciones publicadas
en el BoLKriN Oficial de la provincia
número 297, de 13 de diciembre último,
señaia«ndo d calendario de recogida de
lana de corte, por la presente drcular
se hace púbnco el segundo calendario,
que afecta a los pueblos reladonados a
continuación, y cuya totalidad de lana
habrá de estar entregada a los recolec-
tores autorizados antes del día 1 de fe-
brero próximo, dé acuerdo con el ar-
tículo 8.° de la circular 780 de la Co-
misaria General de Abastedmientos y
TransportesH

Treinta y cinco sillas de madera coa
asientos do enea, entre tamaños gxali-
des y pequeños, tasadas en 525 pes«>-Villavieja dd Lozoya.

En su día se publicarán los Ayun-
tamientos que deben, 1 terminar su reco-
gida en febrero próximo.

Dos cestas baúles de mimbre para ro-
pa', tasadas en 200 pesetas.

Una gradilla escalera de cinco pelda-
ños, tasada en 100 pesetas.

Pinto, a 2 de enero dé 1952.
—

-El AI-
(ilegible) H
C.—X32M

La obligatoriedad de entrega total de
sus existencias dentro dd plazo indica-
do por los Ayuntamientos reladonados,
no supone limitadón alguna para que en
los restantes pueda continuarse el ritmo
normal de ventas según conveniencias
de compradores y vendedores.

(O.—19.006) Veinte metros de anaqudería de 2,Se
por 0,80 metros, con tres entrepaños-
tasados en 200 pesetas.

Lna carretilla oon plataforma de hie-
rro, de tres ruedas, tasada en 200 pe-
setas.

Magistratura de Trabajo núm. 6,

Comunicado directamente por escrito a
las Alcaldías-Ddegadones locales de
Abastecimientos relacionadas, la necesi-
dad de que la recogida de lana produci-
da y existente en poder de productores
de su término munidpal quede termina-
da en 31 de los corrientes.

En consecuencia, las Alcaldías-Dele-
gaciones locales de Abastecimientos da-
rán la necesaria pubüddad a dicha or-
den, comunicándola en forma .a los' pro-
ductores interesados y a las Hermanda-
des locales de Ganaderos y Agricultores,
y adoptarán las medidas predsas para el
cumplimiento de la misma.

Lo que se hace público para general
conocimiento y cumplimiento.

Madrid,, a 4 de enero de 1952.
—

\u25a0 El
Jefe provincial (ilegible).
Sres. Alcaldes

-
Dtíegados locales de

Abastecimientos y Transportes.
(G. C—135) (A.—,17.101)

de Madrid Una carretilla de mano, con dos rue-
das, tasada en 80 pesetas.

Una escalera de tijera con nueve pel-
daños, tasada en 80 pesetas.

Tres percheros de madera de los lla-
madlos árbol, tasados en 60 pesetas.

Ln tapete de terciopelo para.mesn.
tasado en 45 pesetas.

Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado
de Trabajo de la Magistratura núme-
ro 6, de las de esta capital. «,
Hago saber: Que en los autos nú-

mero 670, de 1950, que se tramitan/ en
esta Magistratura de Trabajo, seguidos
a instanda de don Manuel Torrado Sán-
chez, sobre despido

'
y salarios, se ha

acordado en providencia de esta misma
fecha sacar a pública subasta, ppr tér-
mino de ocho días háhiles, • los bienes
embargados al expresado demandado, y
que se hallan depositados en la calle de
Sania Isabel, número 23, de esta capi-
tal; señalándose para la celebración y
remate dé dicha subasta, que tendrá lu-
gar en. la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura, el día 2 del próximo mes de
febrero, a las doce de su mañana, sita
en Martínez Campos, número 23; ad-
virtiendo a los licitadores: Cjue no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de la tasación, y que
para tomar parte en dicha subasta, de-
berán los licitadores depositar previa-
mente, en la Secretaría de* esta Magis-
tratura, d importe del 10 por 100 del
avalúo de dichos bienes.

Una mampara, de cuatro cuerpos, ce
dos puertas de cristal esmerilado, tas
da en 200 pesetas.AYUNTAMIENTOS

Diecisiete metros de anaqudería tl«
madera de pino pintado en oscuro, c<
sus entrepaños, tasadas en 500 peseta?.

Dos rótulos forrados de dnc, tasado-
en 30 pesetas.

RASCAFRIA
Incoado expediente de suplemento de

crédito sin transferencia en el Presu-
puesto del año actual, para atender al
pago dé obligadones cuyo detalle cons-
ta en aquél, se hace público que se en-
cuentra expuesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, a los efectos de oír reclamaciones.

Los términos min-jiíripales a que afecta
la obligatoriedad de entregar lia' lana
existente, en el plazo mencionado, son
los siguientes:

Derechos de traspaso.
—

Se trata de u¡

local destinado a la industria dé sastr.
-

ría y el cual se halla enclavado en laca-
lle de Santa Isabel, número 23, planta
baja, que se compone de distintas naves
y habitadones que se reladonan de la
siguiente forma: a la entrada del portal
y en su mano derecha existe una puerta
que da acceso a dos habitaciones desti-
nadas para el servicio del público; una
habitación para despacho y dos habita-
ciones más destinadas a probadores, de
dimensiones corrientes; a la entrada, a
la izquierda, existe una «nave de 20 me-
tros de largo por 6 de ancho, y otra na-
ve, de 20 metros de largo por 6 dé an-
cho, y otra nave, situada más al fondo.
de 5 metros en cuadro, y una habitación
al final de ro por 10 metros (medida?
aproximadas). En el patio, a ¡a aeré'

Algete.
Ambite Rascafría, a 31 de didembre dé 1951

El Alcalde (ilegible)., (G. C—130) (0.^-19.003)
Camarma de Esteruelas.
Canillas.
Cobeña.
Daganzo. PINTO
Fuente el Saz.
Meco.
Nuevo Baztán.
Ribas y Vaciamadrid.
Torrejón de Ardoz,
Valdetorres de Jarama.
Vallecas.

Acordada por este Ayuntamiento lacelebradón de la subasta del aprovecha-
miento de los pastos del Pradal para
ganado de todas clases, por el tiempo
que media desdé el día i.° dé enero al
31 de didembre del año 1952, con arre-glo a lo dispuesto en el Reglamento deContratación municipal de 2 de julio &e
1924, se pone en conocimiento general
que el pliego de condiciones de Ja mis-

Bienes que se subastan
Una mesa mostrador, dé 1,25 por

¿,50, con tres cajones, tasada en 75
pesetas.

Villar dd Olmo.
Alameda del Valle.
El Berrueco. Una prensa de hierrlo copiadora de

cartas, con su mesa mostrador con un
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cha existe una habitación
-
aislada, de

24 metros cuadrados, y otra nave dé 10

por 20 metros, más otra nave, al fon-
do de 14 por 20. Consta de servidos
instalados y una cueva que ocupa toda
la parte de delante dé la tienda; tiene
todas sus puertas correspondientes e in-
dependientes para el acceso a los loca-

les. Teniendo en cuenta el lugar donde
se halla situada dicha industria, núcleo
de pobladón que la rodea y situadón
actual del «negodo a que se dedica, esti-
ma el que suscribe el derecho del tras-
paso en caso de que el mismo existie-
se en la suma total de 75.000 pesetas.

Total, 81.145 pesetas.

•
Bienes que se subastan blón de anundos del sitio público de cos-

tumbre de este Juzgado, se expide el pre-
sente en Madrid, a ocho de enero de mil
novecientos cincuenta y dos.

—
El Secre-

tario, Carlos Viada.

do y de su esposa doña Josefa González
Serrano, se cometió d error de consignar
que era varón, y se le puso por nombre
Juan, debo ordenar y ordeno la subsana-
ción del error expresado, que se practicará
en la forma y con los requisitos que pre-
viene el artículo dieciocho de la ley del
Registro Civil de dieciocho de junio de
milochocientos setenta, consignándose en
su lugar que es hembra y el nombre de
Juana, hija legítima de los citados don
Balbino y doña Josefa ;y firme esta sen-
tencia, expídase la oportuna carta orden
al sepor Juez municipal encargado del
Registro Civil para que subsane tai
error, sin hacer especial condena de eos-.
tas a ninguna de las partes. Así por es-
ta mi sentenda, que a los demandados
en rebeldía se notificará por edicto que
se publicará «en el Boletín Oficialde la
provincia, lo pronuncio, mando y firmo-
Ángel Cabrer. (Rubricado.)

Una máquina sumadora, marca «Oli-ven-», núm. 12.873, eléctrica, 19.000 pe-
setas.
.Una máquina de escribir «Underwood»,

número 560.076-14, 3.000 pesetas.
Total, 22.000 pesetas.
Dado en Madrid, a 5 de enero de 1952El Secretario (ilegible).— El Magistrado

de Trabajo, Antonio Ruiz Jarabo.

(A.—17.105)

JUZGADO NUMERO 7

EDICTO

(C.-6.605) Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia numeró siete, de es-
ta capital.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Hago saber: Que en este Juzgado se
ha dictado la sentencia, en los autos de
que se hará mención, cuyo encabeza-
miento y fallo es del tenor literal si-Dado en Madrid, a 9 de enero de

IC)
-
2-

—
ElSecretario (ilegible).

—
ElMa-

gistrado dé Trabajo, Antonio Ruiz Ja-
rabo.

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

guíente

JUZGADO NUMERO 6 Sentencia
(C—6.601) CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

-
En Madrid, a doce de enero de milno-

vecientos cincuenta y dos.
—-El señor don

Ángel Cabrer Villalobos, Juez de primera
instancia número siete, de esta capital,
habiendo visto los presentes autos segui-
dos en este Juzgado en juicio declarati-
vo de mayor cuantía, entre partes: de
una, como demandante, don Balbino Ba-
chiller Redondo, mayor de edad, casado,
comerciante, y de esta vecindad, con do-
micilio en la calle de Atocha, número se-
senta y ocho, representado por el Pro-
curador don Fernando Rodríguez Man-
teóla y dirigido por el Letrado don De-
metrio Sánchez Méndez, y de otra, co-
mo demandado, el "Ministerio Fiscal y
demás personas a quien pudiera interesar
la rectificación de error sustancial solici-
tado, sobre rectificación de error padecido
en acta de nacimiento; y ...

El Juzgado de primera instancia núme-
ro seis, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, número uno, en
providencia dictada en el día de hoy, ha
admitido la demanda de juicio declarati-
vo de mayor cuantía, incoada a instancia
de don José Rosauro Larrea, en represen-
tación de don Francisco León López, con-
tra doña Cristina Pignatelli de Aragón,
vecina de Italia; doña Rosario Pignatelli
de Aragón, Condesa viuda de Montalvo,
"vecina de Francia, y doña Alfonsina. Gui-
llen, viuda de Chattón, vecina también
de Francia ;y contra todas aquellas per-
sonas que se considereb" con derecho a
suc-eder abintestato al Príncipe Pignate-
llide Aragón ; sobre validez de testa-
mento y otros extremos (cuantía indeter-
minada), de la que se ha conferido tras-
lado al demandado, y en su consecuen-
cia,, se emplaza a los demandados des-
conocidos que se consideren con deredio
a suceder abintestato al Principé Pigna-
tellide Aragón, para» que en el improrro-
gable término de cuarenta días compa-
rezcan en los expresados autos, perso-
nándose en legal forma ; previniéndoles
que de no verificarlo les parará el per-
juicio que haya lugar en eierecho, y que
las copias simples de la demanda v do-
cumentos se. encuentran a su disposición
en la Secretaría de este Juzgado.

Y para su publicación en los Boleti-
nes Oficiales del Estado y en el de esta
prováicia, y fijación, además, en el ta-

Magistratura de Trabajo núm. 6,
Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la dictó,
estando celebrando audiencia pública en
la Sala de su Juzgado en el mismo día
de su fecha ;doy fe.—.Ante mí, José Ma-
ría López Orozco. {Rubricado.)

de Madrid
Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado

de Trabajo de la Magistratura núm. 6,
de las de esta capital.

Y para que sirva de notificación la sen-
tencia preinserta a las personas ignora-
das a quienes pueda interesar la recti-
ficación acordada, que han sido deman-
dadas en tales autos, se expide el pre-
sente para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
doce de enero de milnovecientos cincuen-
ta y dos.

—
El Secretario, José María Ló-

pez-Orozco.
—

Visto bueno :El Juez de
primera instancia, Ángel Cabrer.

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura en virtud
de exhorto dimanante de expediente so-
bre descubierto de Seguros Sociales que
se sigue en la Magistratura de Trabajo
de Segovia, con elnúm. 19, de 1951, con-
tra don Esteban Pinilla Aranda, se ha
acordado en providencia de esta misma
fecha sacar a pública subasta, por tér-
mino de ocho días hábiles, los bienes que
han sido objeto de embargo a la mencio-
nada Empresa, y que se hallan deposita-
dos en la calle del Barco, núm. 24, de es-
ta capital, señalándose para, la celebra-
ción y remate de dicha subasta, que ten-
drá lugar ren la Sala audiencia de esta
Magistratura, d día 30 del corriente, a
las doce de su mañana, sita en Martínez
Campos, 23, advirtiendo a los frotadores
que para tomar parte en dicha subasta
deberán depositar previamente, en la Se-
cretaría de esta Magistratura, el importe
del 10 por 100 del importe^del avalúo de
dichos bienes, y que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de la tasación:

FaUo (A.—17.104)

Que estimando la demanda formulada
por don Balbino Bachiller Redondo, con-
tra d Ministerio Fiscal y personas inte-
resadas y desconocidas, y declarando que
al practicarse el día siete de marzo de
mil novecientos treinta y uno, en el libro
ciento ochenta y cuatro, folio cincuen-
ta y ocho, en inscripción número cuatro-
cientos dos de nacimiento de un varón
ocurrido a las diecinueve horas veinte
minutos del día cinco del mismo mes y
año en la calle ele los Tres Peces, núme-
ro cuatro, piso principal izquierda, hijo
legítimo de don Balbino Bachiller Redon-

JUZGADO NUMERO n
EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por este Juzgado de príi
instancia número once, en el juido eje-
cutivo Neguido a instancia de don Vic-
toriano Gutiérrez Enecoiz, contra don
Miguel LlopisLópez, sobre pago de can-
tidad, se anuncia por el presente la ver-
ta en pública subasta, por primera vez.
de varios bienes muebles 'embargados a'
demandado, y 'que han sido tasados
dos mil seiscientas pesetas.

28o DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

numero 03, por 3.000 pesetas, «Para botica, droguería y ortopedia»,
y numero 335, por 2.000 pesetas, «Para material de gabinetes de
servicios especiales» ; del año 1950 el primero y 1951 los restantes.

1.292. Reconocer al Auxiliar administrativo de esta Corpora-
ción, don Modesto López Alfayate, el derecho a la percepción d«
su sexto quinquenio en cuantía .de J -368,97 pesetas, 10 por 10c de
su haber, con efectos económicos y de antigüedad' de 20 de agosto
del corriente año, y cuyo importe será satisfecho con careo a la
consignación presupuestaria correspondiente.

I\$07. Aprobar, por reunir Jos requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Director del Colegio de Nues-
tra Señora de las Mercedes, acreditando la inversión de los siguien-
tes libramientos: Número 1.610, por 2.000 pesetas, «Para materias
Pnmas'y gastos generales de talleres»; número 1.611, por 4.775.
pesetas, «Para reparación y conservación de mobiliario» ; número
L612, por 1.125 pesetas, «Para uniformes de la dependencia», y nu-
mero 1.327, por 7.000 pesetas, ««Para gastos indeterminados»: todos
ellos del año 195 1.

1.293. Acceder a lo solicitado por don Félix Ibáñez García,
Portero primero de los de esta Corporación, y, en su consecuencia,.
concederle un mes de licencia por enfermedad, con sueldo, de con-
formidad con lo establecido por el artículo 34 de del vigente Regla-
mento de Funcionarios dé la Corporación.

'v}0". Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Administrador del Colegio
fe San Fernando, acreditando la inversión de los siguientes libra-
mientos: Número 1.508, por 4.546,20 pesetas, «Para fluido eléctrico
J gastos de la central eléctrica»; número 1.509, por 2.182 pesetas,
"Para "botica y ortopedia»; números 1.154 y 1.343, Por -4-622,50

J 5-995>4Q pesetas, «Para material de escuelas de enseñanza pro-
esional», y «número 7.177, por 34.413,91 pesetas, «Para materias

Pnmas y demás elementos para eiaborar» ; del año 1951 los cuatro
Primeros, y el último, del año 195c.

I.204- Acceder a lo solicitado por don Emilio Martínez Guillem-
sanz, Auxiliar administrativo de esta Corporación, y, en su virtud,
concederle un tercer mes de licencia para asuntos propios, sin sueldo,
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 del vigente Regla-
mento de Funcionarios de esta Corporación. ,

1.295. Acceder a lo solicitado por don Ricardo Arias Rodrí-
guez, Auxiliar administrativo de la clase de segundos de esta (

poración, y,, en su virtud, concederle la excedencia voluntaria, sin
sueldo, por tiempo no inferior a un año ni superior a diez, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 38 del vigente Reglamento
de Funcionarios de esta Corporación.

1.296. Disponer que gi Peón caminero, Valero García Vallejo,
quede en la situación de excedencia, sin sueldo, determinada por el
artículo 41 del vigente Reglamento general de Funcionarios de la
Corporación, por encontrarse cumpliendo el .servicio militar, con
reserva de la plaza que tiene asignada, y de la que tomará ¡
tan pronto cumpla su compromi-o en rilas.

1>3°9- 'Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pero-
nentes 4 cuentas rendidas por el señor Funcionario Encargado de la
conducción dé Dementes, acreditando la inversión ele los siguientes
tioramientos : Números 396 y 1.148, por 10.000 pesetas cada un»,
f'Para gastos que por todos conceptos origine el Servicio de Demen-
|^^¿mhos del fiñn mei ,

-\Jio. Aprobar, por reunir los requis tanos pertn
nentes, cuentas rendidas por el señor Depositario de Fondos, acre^

itando la inversión de los siguientes libramientos: Número 291,
P°r 25.000 pesetas, «Para gastos qtie se originen por Comisiones

recepciones, etc.», y números 224 y 516, por 2.000 pese-
as cada uno, («Para donativos, socorros y otras atenciones, etc.»;

todos del año 1951.

10 de agosto de 1951
EDUCACIÓN

1.297- Conceder un premio de 1.000 pesetas a cada uno c
Maestros Nacionales del Colegio provincial de San Fernando.

B.O. P. 14-1-52
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El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito «en la calle
del General Castaños, número uno, el día
veintinueve del corriente, a las once y

e su mañana; previniéndose a
itadones:

En juicio de faltas seguido por hurto
se ha acordado la celebración del opor-
tuno Juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara de! Rey, 17, el día g de febrero,
a las diez horas del mismo, a cuyo acto
se cita a Juliana García Francos, para
que comparezca provista de las pruebas
de que intente valerse. \u25a0 .,

parezca provisto de las pruebas de que
intente valerse.

enero, a las once horas de su mañana
ante la Sala audiencia de este Juzgado
sito en ia carretera de Aragón, número
197, al acto de la celebración dd juicio
verbal de faltas núm. 90, de 1949, por
hurtó, contra la misma y otros.

(B.—132)

CHAMARTÍN DE LA ROSA
Inés Cárrascai González, de veinticua-

tro años, casada, sus labores, hija de
Florencio y Manuela, natural de Sala-
manca y con domicilio últimamente en la
calle de Pinos Altos, 'núm. 88 (Chamar-
tín de la Rosa), comparecerá el día 8 ek
febrero, a las -diez horas, ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal, sito
en la calle de Bravo Murillo,núm. 357,
a celebrar el juicio de faltas por lesiones
número '548, de 1951, seguido contra la
misma y otra.

Que los referidos bienes salen a su-
basta por primera vez, y por el tipo de

lentas pesetas, en que han
no admitiéndose posturas

que no cubran las dos terceras partes del
indicado tipo.

(G. C—105) (B.-14O

NAVALCARNERO

(B.—136) En virtuel ele lo acordado por el señor
Jmíz comarcal sustituto de este Juzgado,
en providencia de esta .fecha, por medio
de la presente se cita a María del Car-
men Tejado García, de treinta } tres
años, casada, hija de Policarpo y Ma-
ría, que tuvo su último domicilio en Ga-
lileo, 57 ; Purificación Rodríguez Calle-
ja» de veintitrés años, soltera, ¡sirvienta,
hija de Tomás y de Ignacia, que tuvo su
último domicilio en. Pozuelo de Alarcón,
y Maximína Soto Ordúñez, de treinta
y seis años, casada, hija de Ramón y
Mercedes, domiciliada últimamente en
Pozuelo de Alarcón, para que el día 23
de enero actual, y hora de las doce,
comparezcan en la.Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la plaza de Segovia, nú-
mero 17, a celebrar juicio de faltas se-
guido contra las mismas bajo el núme-
ro 60, de 195 1,

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores previa-
mente y en efectivo el diez por ciento del

-«ubasta, sin cuyo requisito no
icitar, y que el depositario de los

bienes de que se trata es dbn Miguel
Liopis, domiciliado en ia avenida de Fe-
lipe II,número diez, en esta capital.

En juicio de faltas seguido por hurto
se ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, el día 9 de febrero,
a las diez horas del mismo, a cuyo acto
se cita a Miguel Ángel ¡Martínez Gon-
zález, para que comparezca provisto de
las pruebas de que intente valerse.

(G. C.-103)
'"

(B.—140)

CANILLEJAS
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia, se expide el pre-
sente en Madrid, a cuatro de enero de
milnovecientos cincuenta y dos.

—El Se-
cretario, P, S., Jesús Biancó.

—
El Juez

de primera instancia, Víctor Servan.

María Isabel (conocida por Felipa)
Lorenzo Tenorio, de cincuenta y seis
años de edad, de estado civilcasada^ de-
dicada a las ocupaciones -.propias de su
sexo, natural de Fuensalida (Toledo),
que tuvo su último domicilio en la caMe
Manuel Laguna, «núm. 16 (Puente de
Vallecas), comparecerá eldía 21. de ene-
ro actual, a las once horas dé su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la carretera de Aragón,
número 197, a la celebraeú'.n del juicio
verbal de faltas núm. 90, de 1949, por
hurto, contra la misma y otros..

(B-—135)

En juicio de faltas seguido ante este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juido, que tendrá
lugar,el día 9 de febrero, a las diez ho-
ras del mismo, a cuyo acto se cita a
Carlos González Pérez, para que com-
parezca provisto de las pruebas de que
intente valerse.

(A.—17.103)

JUZGADOS MUNICIPALES (G. C—6.119) (B,-*4)
CITACIONES

GETAFE
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,

'a que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
Publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 61
del de Marina.

Por la presente, que se expide en méri-
tos a lo acordado en el juicio verbal de
faltas núm. 114, de 1951, por estafa, se
cita al denunciado Carlos Rojo Ceines,
de treinta y dos años de edad, casado,
mecánico, que residió en Bugedo (Bur-
gos), y cuyo actual paradero se descono-
ce, para que el día 30 de enero actual,
a las once horas, comparezca ante este
Juzgado a la celebración del juicio de fal-
tas señalado.

(B-—134)

En juicio dé faltas seguido por daños
*e ha. acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en- la plaza del General
Vara del Rey, 17, el día 9 de febrero,
a las diez horas del mismo, a cuyo acto'
se cita a Juan Torres Albalate, para que
comparezca provisto de las pruebas de
que intente valerse.

Soledad Bautista Lorenzo, ye veinti-
trés años, soltera, natura] eíc Fuensali-
da, hija de Felipa Lorenzo Tenorio, que
tuvo su último domicilio en la calie de
Manuel Laguna, núm, 16 (Puente de
Vallecas), comparecerá el día ai de ene-
ro actual, a las once horas de su maña-
na,- ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la carretera de Aragón, nú-
mero 197, al acto de la celebración del
juicio de faltas núm. 90, de 1949, por
hurto, contra la misma y otros.

(G,C—9) (B—64)
JUZGADO NUMERO 18

•\u2666\u2666••*\u2666••*•\u2666•*\u2666\u2666•••\u2666*\u2666*•\u2666*••\u2666\u2666\u2666••*•\u2666«\u2666\u2666*••\u2666*•••#•\u2666•\u2666\u2666\u2666.
En juicio de faltas seguido por hurto

se ha acordado la celebradón del opor-
tuno juicio,, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del. General
Vara del Rey, 17, el día 9 de febrero,
a las diez horas del misino, a cuyo acto
se cita a Pablo García González, para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse.

(B.-133) El BOLETÍN OFICIAL d« la
provincia de Madrid se publica

En juicio de 'faltas por lesiones se ha
acordado la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, 17, el día 9 de febrero, a Jas diez
horas del mismo, a cuyo acto se cita a
José de la Torre Roca, para que ex>m-

Ceferina Bautista Lorenzo, de veinti-
séis años, soltera, natural de Fuensali-
da (Toledo), hija de Felipa Lorenzo Te-
norio, que tuvo su último domidlio en
la calle de Manuel Laguna, 16 (Puente
de Vallecas), comparecerá el día 21 de

. -

diariamente, excepto los domingos
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Jesús Clemente García, don José Casasús Grasa, don Ramón ILópe¿
Villodre y don Luis Lillo Moya, en atención a su meritoria labor
docente en dicho Establecimiento; declarando de abono su importe
con cargo al capítulo X, artículo 10, concepto número 282 del vigen-
te Presupuesto general de Gastos.

por 1.500 pesetas, «(Pana material de la Sección de Administración
Local» : del año 1951.

1.302. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el señor Aparejador Ayudante del Ser-
vicio de Arquitectura, acreditando la inversión del libramiento nú-
mero 6.244, por 5.000 pesetas, ¡(Para indemnizaciones al personal
facultativo» ; del año 1950.GOBIERNO INTERIOR

1.298. Acceder a lo solicitado por el Padre Avala, y, en su
virtud, concederle la cantidad de 250 pesetas en concepto de auxilio
económico, que contribuya a sufragar los gastos de la edición de
las «Obras del Padre Tarín» ;declarando de abono su importe con
cargo al capítulo XVIII,concepto número 362 del vigente Presu-
puesto de Gastos.

1.303. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Ingeniero Jefe del Servicio
Agropecuario, acreditando la inversión de los siguientes libramien-
tos: Número 344, por 5.000 pesetas, «Para gastos de dietas y loco-
moción» ¿ números 1.547 y 1.826, por 10.000 y 25.000 pesetas," «Para
gastos de cultivo, explotación, adquisición de' vides, plantones, etc.»,
y número 861, por 2.052 pesetas, <(Para alquileres de oficina, terre-nos, etc.»; todos del año 1951.

1.304. Aprobar, por reunir Jos requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por e! señor Jefe de la Sección de Bene-
ficencia, acreditando la inversión de los siguientes libramientos: Nú-
mero 1.460, por 12.722,70 pesetas, «Para materias primas de choco-
latería», y número 1.574, por 7.500 pesetas, «Piara gastos que por
todos los conceptos origine el Servicio de Dementes» ; todos del año

HKRSONA1L
í.299. Acceder a lo solicitado por don Manuel Suárez Pérez,

Auxiliar de Caja de esta Corporación, y, en su consecuencia, con-,
cederle un. permiso por enfermedad, pbr tiempo de un mes, con
sueldo, de conformidad con lo establecido en el artículo 34 del vi-
gente Reglamento de Funcionarios de esta Corporación.

1.300. Acceder a Jo solicitado por don Pascual Alfonso García
Sánchez, Auxiliar administrativo de esta Corporación, y, en su vir-
tud, declararle de abono el 50 por 100 restante de sus haberes, corres-
pondientes al periodo de tiempo en que estuvo sometido a expediente
disciplinario, de conformidad con el informe emitido por el señor
Decano del Cuerpo de Letrados de esta Corporación.

1.305. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Director del Boletín Oficial,
acreditando la inversión de los siguientes libramientos: Números
l-[39 y 1.680, por 7. 16;, 30 y 9.733,59 pesetas, «Para retribuir, con
sujeción a las Beses de Prensa, al personal de esta publicación»,
y números 1.034 >' '-4"> por 10.000 pesetas cada uno, «Para otros
gastos de esta publicación» ;del «año 1951.

1.306. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Director de «la Casa provincial
de Maternidad, acreditando la inversión de los siguientes libramien-
tos : Número 6.785, por 4.819,25 pesetas, «Para atenciones de los
Establecimientos benéficos y participación del personal del producto
de tasas, etc.»; número 332, por 5.000 pesetas, «Para alimentación»;

11 de agosto de 1951
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i.30i. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el señor Jefe de la Sección de Adminis-

ión Local, acreditando la inversión del libramiento número 369,


